
Apellidos y nombre DNI Circunstancia

Turnos restringidos

Carrasco Pino, Herminio ................. 27.147.858 3
Checa Aranda, Fernando................. _ 2
Flórez San Martín, María Angeles. 9.715.783 3
González Pindado, María del Car

men .................................................. 13.977.218 3
Lloro Torralba, Alejandro ............ 18.154.361 3
Saiz Monfort, María Pilar ............ 17.833.593 3

RELACION DE CIRCUNSTANCIAS 

Turno libre

1. No hacer constar en la instancia el domicilio o el nú
mero del DNI.

2. No hacer constar en la instancia la posesión del título 
de enseñanza superior universitaria o técnica, o en condicio
nes de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de pre
sentación de instancias.

3. Falta de pago o pago insuficiente de los derechos de 
examen.

4. Falta de firma en la instancia.

Turnos restringidos

1. No pertenecer al Cuerpo General Administrativo de la 
Administración Civil del Estado.

2. No hacer constar en la instancia la posesión del título 
de enseñanza superior universitaria o técnica- o en condiciones 
de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación 
de instancias.

3. Falta de pago o pago insuficiente de los derechos de 
examen.

4. Falta de firma en la instancia.

MINISTERIO DE HACIENDA

1736 RESOLUCION de 1 de diciembre de 1980, de la 
Inspección General del Servicio Especial de Vigi
lancia Fiscal, por la que se hace pública la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos a 
las pruebas selectivas para cubrir una plaza de 
Patrón.

De conformidad con lo dispuesto en la base 4 de la Resolu
ción de esta Inspección General ds fecha 20 do agosto de 1980 
t-Boletín Oficial del Estado» número 252, de 20 de octubre), 
por la que se convocaron pruebas selectivas para cubrir una 
plaza de Patrón, vacante en este Servicio Especial de Vigilancia 
fiscal, y una vez transcurrido el plazo de presentación de ins
tancias, se hace pública la Ü6ta provisional de aspirantes ad
mitidos y excluidos:

Número 
de orden Nombre y apellidos DNI

Condidatos admitidos

i D. José Manuel Fernández García ... 51.441.078
2 D. Juan Palenzuela Luque ................. .. 31.707.201
3 D. José Ignacio Mascaraque Sanz .. ... 51.007.389
4 D. Joaquín Caro Lebrón ...................... 27.884 212
5 D. Juan Manuel Fernández Martínez ... 70.300.482
7 D. Francisco Caparrós Caparrós ... ,... 27.215.023
8 D. Emilio de la Cruz Sanguino ... ... ... 1.381.473
9 D. Teófilo García Ruiz ....................... 3.404.788

11 D. Augusto Rincón Vallugora ........ ... 46.316.189
12 D. Tomás Gómez Tarraga .............. ... 74.353.402
13 D. José Francisco Rodríguez Parodi ... 31.390.001
14 D. Ramón Carreras Teixidor ......... ... 22.907.454
16 D. Ramón Arbonos González ............ ... 35.993.404
17 D. Luis Biaya Ruiz............................. ... 21 332.807
18 D. Adolfo Baz Baz ............................. ... 35.809.044
19 D. José Angel Baz Baz....................... ^ 35.810.899
20 D. Fernando de Santiago Diez ........ ,... 10.777.122
21 D. Tcmás Massó Ortigüeira ................ 35.271.028
22 D. José Luis Olarte Rodríguez ........ ... 38.188.597
23 D. Manuel Calderón Serrano ............ 5.352.004
24 D. Lorenzo- Morata Sodas .............. ... 41.384.893
25 D. José María Máiquez Reguera ... ... 29.716.218

Número 
de orden Nombre y apellidos1 DNI

27 D. Antonio Perales Pizarro ................. 31.176.025
28 D. José Ignacio Fernández Lestón ........

Candidatos admitidos gondicionalmente

Por no haber presentado el duplicado 
de la instancia, conforme se exige en 
la norma 3.2 de las bases de la convo
catoria:

32.345.965

15 D. Manuel Alonso Fraile .....................

Por carecer las instancias del requi
sito de la firma de los interesados, exi
gido en la convocatoria:

70.930.017

6 D. Miguel Angel González Estévez ... 2.466.143
10 D. Miguel Angel Elizalde Barquín ........ 13.886.583
26 D. José Enrique Navarro García ........

Candidatos excluidos
Ninguno.

17.826.800

Contra esta Resolución podrán los interesados interponer, en 
el plazo de quince días, a partir del siguiente al de su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», la reclamación previs
ta en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 1 de diciembre de 1980.—El Inspector general, Fran
cisco Gil del Real y Pazos.

MINISTERIO DE EDUCACION

1737 CORRECCION de errores de la Orden de 2 de di
ciembre de 1980 por la que se convoca concurso de 
traslados entre Profesores numerarios de Escuelas 
de Maestría Industrial.

Advertidos errores en- el texto remitido para su publicación 
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 298, de fecha 12 de diciembre de 1980, páginas 27423 a 
27429, se transcriben a continuación las oportunas rectifica
ciones:

Anexo II, en la provincia de Barcelona deben ser omitidos 
los siguientes Centros:

08485. I.P.N. Barcelona «Escola del Treball».
08394. Seco. La Llagosta.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

1738 ORDEN de 22 de diciembre de 1980 por la que 
se convoca concurso de traslado para cubrir una 
vacante en el aeropuerto de Melilla entre Fun
cionarios del Cuerpo Especial de Oficiales de Aero
puertos.

limo, Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 20 y siguientes del Reglamento Orgánico del Cuerpo Es
pecial de Oficiales de Aeropuertos, se convoca concurso de tras
lado para cubrir una vacante en el aeropuerto de Melilla, que 
se cubrirá por el sistema de provisión normal entre funciona? 
rios del citado cuerpo.

Las solicitudes deberán dirigirse a la Subsecretaría de Avia
ción Civil, Servicio de Administración de Personal, avenida da 
América, 25, Madrid, en el plazo de doce días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Or
den en el «Boletín Oficial del Estado».

La Subsecretaría de Aviación Civil se reserva el derecho 
de no cubrir las vacantes si considera que no existe idoneidad 
por parto de loe solicitantes.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 22 de diciembre de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Aviación Civil, Fernando Piña Saiz.
limo. Sr. Director general de Aeropuertos Nacionales.


